
DENOMINACION 

ESTATUTOS GENERAL 

CAPITULO PRIMERO 

Articulo 12.- Bajo el nombre de SOPA KADA_TEiÇlXRES 
se constituye una Asociacion acogiéndose a lo disoues L•J en la Ley 
3/19B8, de 12 de febrero, de Asociaciones aprobada por el Parlamen-
to Vascov en concordancia con lo establecido en el articulo 9E 
del Estatuto de flutonomia para el Psis Vasco 

Dicha Asociación se recira por los preceptos de la citada 
Ley de Asociaciones, por los presentes Estatutos en cuanto no es-
ten en contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente a-
doptados por sus órganos de qohierno,siemp:re que no sean contra-
rios a la Ley y/o a los Estatutosy por las disposiciones regla-
mentarias, que apruebe el Gobierno Vas.co,que solamente tendrán ca-
recten supletorio. 

FINES DL LA AF;flfl : fllflt\J 

Articulo 22.-Los fines de esta Asociación son la unión de 
titiriteros del Duranquesado, as¡ como el montaje y representa-
cion de tite-res en coleqios. hospitales, etc. 

DOMICILIO SOCIAL 

Articulo 32.-El domicilio principal de esta Asociación esta- 
rá 	r7Tr'*'r: 	e'_,. o nc r c: .:P.J4.L.cjL- t. 1 çj_rll 	1 	isriN '-.. 	-:-..,: 	 ¡ji.. DURANGO 

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito 
de la Comunidad ----- 1- r-' 	 4-'. -11-. ,- j 	.-A.- 1 	acuerde ,-u L.nUC 0 fuera tJc:::_. 	c. 	 tr. .LJZI -=I : 	± A-
samblea heneras Extraordinaria .Los traslados oe domicilio social 
y ciernas locales con que cuente la Asaciacidn,serán acordados por 
la Junta Directiva, la cual comunicará al Registro deAsociacio-
nes la nueva dirección, 

AMBITO TERRITORIAL 

Articulo 42.-El ámbito territorial en el que desarrollará 
sus funciones comprende la provincia de Bazkaia, 

DUF:ACION Y CARACTER DEMOCRATICO 

Articulo 52.-La Asociacion GORAKADA-TEATRO DE TITERES se 
constituye con caracter permanente, y sólo se disolverá por a-
cuerdo de la Asamblea General Extraordinaria segun lo dispuesto 
en el Capitulo VI o por cualquiera de las causas previstas en las 
Leyes. 

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Articulo 69.-El gobierno y administración de la Asociación 
estarán a cargo de los siguientes órganos colegiados: 

-La Asamblea General de Socios, como árgano supremo. 
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-La Junta Directiva, corno órgano colegiado de7tdiFecin pe-
manante. 	 /t_t 

La Asamblea General 	 -o4Ojo 

Articulo 72-La Asamblea General integrada °r todS-lo 
cios, es el órgano de expresión de la voluntad de kitoslose >'A*- 
rá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Articulo 82.-La Asamblea General deberá ser convocada en se-
sión ordinariaal menosuna vez al aso r  dentro del segundo tri-
mestre,a fin de aprobar el plan general de actuación de la Aso--
ciación ,el estado de cuentas correspondiente al ala anterior de 
gastos e inqresos,y el presupuesto del ejercicio siou1ente,as 
como la gestión de la junta Directiva ,que deberá actuar siempre 
oc acuerdo con las directrices y bajo el controi oc aquélla.  

Articulo 9E.-sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
anterior. son competencias de la Asamblea. General, los acuerdos 
relativos a 

1.-Modificación y cambio de los Estatutos, de con -formodad con 
lo provisto  en el articulo siguiente. 

2--La elección de la Junta Directiva. 
3.-La cíisolucicón de la Asociación en su. caso 
4.-La Federación y Con -federación con otras Asociaciones, O 

el abandono de alguna de pilas.  

Articulo 102.-La Asamblea General se re-unirá en sesión ex- 
traordinaria

fl,--.-1, 

- k---- - 	L.Ltc-A1.JO flZ± SL) acuerde .L c: junta   Li-hl CZL- 

propia lnzciattva , o porque lo solicite 2/3 de los socios, indtcan-
00 las motivos y fin de la reunión y en todo caso ,para conocer y 
decidir sobre las siguientes materias 

Modificaciones Estatutarias. 
Disolución de la Anciación 

La Junta Directiva. 

Articulo 112.-La Junta Directiva estará integrada por Presi-
dente ,Secretario, y Tesorero 

Deberán reunirse al menos una vez al mes y siempre que lo 
exija el buen desarrollo- de las actividades sociales. 

Articulo 12.-Los cargos que componen la Junta Directiva,se 
elegirán por la Asamblea General y durarán un período de dos amos 
salvo revocación expresa de aquel la,pudiendo ser objeto de ree-
lección indefinidamente. 

Dichos cargos se renovarán.en el primer turno el 50h de los 
miembros. En el segunoo,ei resto. 

Articulo 132.-Para pertenecer a la Junta Directiva será pre-
ciso reunir los siguientes requisitos: 

Ser designado en la forma prevista en los Estatutos. 
Ser socio de le Entidad. 
Ser mayor de edad o menor emancipado,y gozar de la pleni-
tud de los derechos civiles. 

Articulo 142.-Los miembros de la Junta Directiva cesarán en 
los siguientes casos: 

Expiración del plazo de mandato. 
Dimisión. 
Cese en la condición de socio,o incursión en causa de in- 
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capacidad. 
Revocación acordada por la Asamblea Gene rtr %  .a. icacS I  
de lo previsto en el articulo 12e de los fcertn ES 
tLLtoS. 	 7:? 
Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por la causa previ ta 	çtla r- 
tado a) los miembros de la Junta Directiva continua 	.10- 
nes hasta la celebración de la primera Asamblea GenerascJ pro-  
cederá a la elección de los nuevos cargos. 

En los supuestos b) c) ,ye,i la propia Junta Directiva pro-
veerá la vacante meoante nombramiento provisional ,que será sorne-
tdo a la Asamblea General para su ratificación o revocación pro--
cedendoseen este último caso, a la desegnacion correspondiente 

Todas las modificaciones en la composición de este órgano 
serán comunicadas al Registro de Asociaciones. 

Organos Unipersonales 

Articulo 15.-El presdent.e de la Asociación asume la reore--
sentación legal oc la misma 9  y ejecutará los acuerdos adoptados 
por la Junta Directiva y ].a Asamblea GeneraU cuya qresidenciaos--
tentará respectivamente 

Articulo 16T.-Corresponderán al Presidente cuantas faculta-
des no estén expresamente reservadas a la Junta Directiva c- a la 
Asamblea General y, especialmente, las siguientes:  

a) Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Di-- 
rectiva y la Asamblea General ,diriqir las deliberaciones 
de una y otra,>' decidir un voto de calidad en caso de em-
pate de votaciones,  

h) Proponer el plan de actividades de- la Asociación a la 
Junta Directiva 7  impulsando y dirigiendo sus tareas. 

e) Ordenar los pagos acordados válidamente. 
d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con caracter 

urqente,dando conocimiento de ella a la Junta Directiva 
en la primera sesión que se celebre. 

Articulo 17.-El vicepresidente asumirá las funciones de a-
sistir al Presidente y  sustituirle en caso de imposibilidad tem-
poral de ejercicio de su cargo.Asimismo, le corresponderán cuantas 
facultades delegue en él,expresamente,el Presidente. 

Articulo 18.-Al Secretario le incumbira de manera concreta 
recibir y  tramitar las solicitudes de ingresa,llevar el fichero y 
Si Libro-Registro de Socios,>' atender a ja custodia y  dedacción 
del Libro de Actas. 

Igualmenta,valará por el cumplimiento de las disposiciones 
legles vigentes en materia ce Asociaciones,custodando la docu-
mentación oficial de la Entidad,certiticando el contenido de los 
Libros y  archivos sociales,>' haciendo que se cursen a la autori-
dad competente las comunicaciones preceptivas sobre designación 
de Juntas Directivas y  cambios de domicilio social. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS SOCIOSPROCEDIMIENTO DE ADMISION Y CLASES 

Articulo 19.-Pueden ser miembros de la Asociación aquellas 



personas que así lo deseen y reúnan las condiciones 	nece- 
sarias. y sean mayores de edad 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS 

Articulo 202.-Todo asociado tiene derecho 
1) impugnar los acuerdos y actuaciones cont artos a 

de Asociaciones o a los tstatutos,dentro 
cuarenta dias naturales contados a partir 	i!j  ue Ci demandante hubiera conoci000 tenido oportu -  
conocer,el contenido del acuerdo impugnado. 

2:) Conoceren cualquier momento la identidad de los demás 
miembros de la Asociactón. Ci estado ce cuentas de ingre-
sos y aastos,i el desarrolla oc la actividad oc Ésta. 

1) Ejercitar el derecho de voz en las Asambleas r-r-ralez 
pudiendo conferir,a tal efecto, su representación a otros 
miembros. 
Participar de acuerdo con los presentes Estatutos, en los 
órganos de dirección de la A-sociaci6-n ,siendo elector y e-
legible para los mismos,: 
Ser oído por escrito,con carácter previo ala adopción de 
medidas disciplinarias,e informado de las causas quemo--  
tiven aquellas, que sólo podrán fundarse en el incumpli-
miento de sus-  deberes como socios. 

Articulo 21.-Son deberes de los socios 
a) Prestar su concurso activo para la consecución de los fi-

nes ale la asociaclon. 
b:: Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de 

las cuotas oue se establezcan por mensualidades. 
c) Acatar y cumplir los presentes Estatutos q y los- acuerdos 

válidamente adoptados por los órganos rectores de- la Aso- 
ciación 

REGIMEN SANCIONADOR 

Articulo 22.-Los socios podrán ser sancionados por la Junta 
Directiva por infringir reiteradamente los Estatutos o los acuer-
dos de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los 
derechos ,de 15 días a un mes,hasta la separación definitiva, en 
los términos previstos en el articulo 23e apartado 1 

A tales efectos,el Presidente podrá acordar la apertura de 
una investigación para que se aclaren aquellas conductas que pue-
dan ser sancionables.Las actuaciones se llevarán a cabo por la 
Secretara,que propondra a la Junta Directiva la adopción de las 
medidas oportunas.La imposicion de sanciones será facultad de la 
Junta Directiva, y deberá ir precedida de la audiencia del inte-
resado. 

Contra dicho acuerdo,que será siempre motvado,podrá recu-
rrirse ante la Asamblea General,sin perjuicio del ejercicio de 
acciones previsto en el articulo 202.1. 

PERDIDA DE LA CONDICION DE SOCIO 

Articulo 239.-La condición de socio se perderá en los si-
guientes casos: 

Por fallecimiento. 
Por separacion voluntaria. 



3) Por separación por sanción,acordada p
W 
 ?YJunt'epi cti-

va,cuando se dé la circustancia siguiente; 	1 
*Incumplimiento grave,reiterado y dliberado, dqc l s a- 
cuerdos emanados de los presentes 	tttutos y 
acuerdos válidamente adoptados por 	%samble Q eral 
y la Junta Directiva. 	 TO 

0 1 r  

Articulo 24.-El acuerdo de separaci6n 9 que cera siempre mo-
tivado.deberá ser comunicado al interesado 9 puoendo éste recurrir 
a los Tribunales en ejercicio del derecho que le corresponde,cuan 
do estimare que aquél es contrario a la Ley o a los estatutos 

CAPITULO CUARTO 

PATRIMONIO FUNDACIONAL Y REDiMEN. PRESUPUESTARIO 

Articulo 25.-La Asociación nace sin, patrimonio fundacional 

Articulo 26E.-Los recursos económicos previstos por la Aso-
clac iOfl cara ci desarrol o de las actividades sociales, sera.n LOE 

siquientes; 
a) Las cuotas de entrada que sei'ale la Junta Directiva. 
h) Las cuotas periódicas que acuerde la misma. 

Los productos de ics bienes y derechos que le carrespon -
dan,asi como las suhvenccones r-  eqados y donaciones que 
pueda recibir en forma leal 
Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las acti-
vidades !¡citas que acuerde realizar la Junta Directiva 
siempre dentro de los 'fines- estatutarios. 

CAPITULO QUINTO 

DE 	 A .1''T'. T'-r--"\rT "V'd oir ESTATUTOS ,', 	iL 	sr s L'&,L 5_JI 	L-'t--  

Articulo 27E.-La modificacion de los Estatutos podrá hacerse 
a iniciativa de la Junta Vrecttva 9 0 por acuerdo de esta cuando 
lo solicite el 213 de los socios .nscrtos.cn cualquier caso 5  la 
Junta Directiva designara una Ponencia formada por tres soco5, a 
fin de que redacte el proyecto de modxfcact6n 9 stpuiendo las di-
rectrices impartidas por aquella,la cual fijará el plazo en el 
que tal proyecto deberá estar terminado. 

Articulo 28.-Una vez redactado el proyecto de modificación 
en el plazo senalado, el Presidente lo incluirá en el Orden del 
Da de la primera Junta Directiva que se celebre,la cual lo apro-
bará o, en su caso,lo devolverá a la Ponencia para nuevo estudio. 

En el supuesto de que 'fuera aprobado, la Junta Directiva a-
cordará incluirlo en el Orden de Día de la próxima Asamblea Gene-
ral Extraodinaria que se celebre,o acordará convocarla a tales e-
fectos. 

Articulo 29-A la convocatoria de la Asamblea se acompaara 
el texto de la modificación de Estatutos,a fin de que los socios 
puedan dirigir a la Secretaria las enmiendas que estimen oportu-
nas,de las cuales se dará cuenta a la Asamblea General, siempre y 
cuando estén en poder de la Secretaría can ocho días de antela-
ción a la celebracion de la sesión- 	- 

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colec- 



tivamente,se haran por escrito y contendrán la 
tro texto. 	- 

CAPITULO SEXTO 

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION Y APLICACION 
SOCIAL 

o- 

II 
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Articulo 301.-La Asociación se disolvera: 
1) Por voluntad de los socios,expresada en Asamblea General 

convocada al efecto, con ci voto favorable de la mayoría 
absoluta de los presentes. 	- 
Por las causas determinadas en -larticulo 39 de Código 
Civil. 

3) Por 	 - sentenciajudicial. -. 

Articulo 31E.-En caso .de disolverse - tla Asociación, la Asam-
blas General que acuerde la. disolucidn ,nom.brari una Comisión Li-
quidadora, compuesta por :2 miembros extra.idos de la junta Directi -- - 
va, la cual se hará carpo de los fondos que existan 

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a los 
socios:- y frente a terceros,el patrimonio social sobrante, =.... lo 
hubiere, será entregado a un centro benefico de durango 

El SF05101 ON TRANE: 1 TOP lA 

Los miembros de la- Junta Directiva, que figuran en el Acta de 
Ccnstituc.ion designados con ca.racter provistonal , deheran someter 
su nombramiento a la primera Asamblea General que se celebre. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.-La Junta. Directiva será el orqano competente para 
interpretar los preceptos contenidos en estos Estatutos y cubrir 
sus lagunas, sometiéndose siempre a la normativa legal vigente en 
materia de Asociaciones,y dando cuenta, para su aprohaci6n, a la 
primera Asamblea General que se celebre. 

SEGUNDAS-Los presentes estatutos serán modificados mediante 
los acuerdos que válidamente adopten la Junta Directiva y la A-
samblea General ,dentro del marco de sus respectivas competencias, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo Quinto. 

TERCERA.-La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de 
Regimen Interior, como desarrollo oc los presentes Estatutos, que 
no alterarán,en ningún caso, las prescripciones contenidas en los 
mismos. 


